
 

NOTA DE PRENSA 

El Gobierno de Navarra renueva el convenio de 
colaboración con Cruz Roja para acciones 
asistenciales y de emergencia  
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La entidad recibirá este año ayudas por importe de 67.231 euros  

Martes, 30 de abril de 2013

El Gobierno de Navarra renovará por otro año (hasta marzo de 
2014) el convenio marco de colaboración con Cruz Roja Española para 
contribuir a sufragar los gastos de esta entidad, que se compromete a 
cooperar en acciones de carácter social y asistencial, así como en 
situaciones de emergencia que se produzcan en la Comunidad Foral.  

El texto del convenio, que ha sido aprobado por el Gobierno de 
Navarra en su sesión de hoy, prevé ayudas por importe de 67.231 euros, 
que se destinarán a sufragar diversos gastos indirectos de la entidad, 
como los gastos de personal, alquileres, mantenimiento de inmuebles, 
gastos corrientes (agua, teléfono, energía), seguros, tasas e impuestos.  

Su objetivo es fomentar el voluntariado, velando por la calidad de la 
asistencia y la formación permanente de los voluntarios que participan en 
acciones de carácter humanitario, asistencial y social o en situaciones de 
emergencia, desastre o catástrofe, posibilitando la movilización de los 
voluntarios de Cruz Roja Española.  

El convenio marco será suscrito en próximas fechas por el 
consejero de Presidencia, Justicia e Interior, Javier Morrás, y por el 
presidente de Cruz Roja Española en Navarra, Joaquín Ignacio Mencos, 
sin perjuicio de otros convenios más específicos que se puedan firmar 
entre esta entidad y las distintas unidades del Gobierno de Navarra.  
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